
CONCEPCIÓN, Marzo 20 de 2024.

No081'FlN'20 24lV ISTOS: el Acuerdo No2037-98-2024 de fecha 11 de Marzo
del2024; El Director de Asesoría Jurídica solicita Modific¿rción Presupuestaria; el Acta de
Comisión de Hacienda N"4 del 28 de Febrero 2024', el Fleglamento lnterno del Concejo
Municipal; el Decreto Alcaldicio N"986, de 14 de diciernbre de 2021, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2022: los artículos 3o y 62o de la Ley N"1g.8BO, que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos
de la Administración del Estado, de 22 de mayo de 2003; el Decreto Alcaldicio N"8g8, de 7
de diciembre de 2020, que establece Delegación de Facultades y firma del Alcalde; lo
establecido en los artículos 65" y 79" de la Ley N"18,0g5; y en uso de las atribuciones que
me confieren los artículos 12o, 56o inciso primero y 63" lelra i) de la misma Ley, Orgánica
Constitucional de Municipalidades. El Decreto Alcaldicio N"917 de fecha 01.09,2023; que
asigna Funciones. El Decreto Alcaldicio N"96 del 15.01.2Ct24. El Decreto Alcaldicio N"973
del 15.09.2023. El Decreto Alcaldicio N" 170 del 26.01 .2024.-

DECRETO

l.- APRUEBASE Modificación Presupuestaria de Gaslos de la L Municipalidad de
Concepción año 2024, por el valor de $ 12.000.000.- de la siguiente manera:

ANÓTESE, COMUNiQUESE ARGHI
POR ORDEN DEL A E

MA. PINTO
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CLAUD AJAL VÉJAR
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- Alcaldía
- Secretaría Comunal de PlanificaciÓn
- Secretaría Municipal
- Departamento de Contabilidad y Presupuesto
- Archivo

|D.DOC 1328677 I

DISMINUYESUBT ITEM ASIG SUBA

04 Fondos Prop¡os
TOTAL GASTOS

12.200.-
12.200.-

SUBT ITEM ASIG SUBA SSAS GASTOS
CXP Otros Gastos Corrientes
Compensaciones por daños a terc, y/o Prop.
Compensaciones por daños a terceros
TOTAL GASTOS

26
02

001 12.200.-
12.200..-


